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LEY N.° 6927 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2025 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de Ley 

 
Artículo 1º.- De acuerdo con lo establecido en el Código Fiscal, los impuestos, tasas, 
gravámenes y demás contribuciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a partir 
del año 2026 se abonan conforme a las alícuotas y aforos que se determinan en la Ley 
Impositiva que, como Anexo, forma parte integrante de la presente Ley. 
 
Art. 2º.- Las disposiciones de la presente Ley entran en vigencia a partir del 1º de 
enero de 2026. 
 
Art. 3°.- Comuníquese, etc. Muzzio - Schillagi 
 
 
DECRETO N.° 480/25 
 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2025 
 
En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se promulga la Ley 6927 (EX-2025-52788743-
GCABA-DGCCN) sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en su sesión del 27 de noviembre de 2025. 
El presente Decreto es refrendado por el Ministro de Hacienda y Finanzas y por el Jefe 
de Gabinete de Ministros. 
Publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Comunicar a la Legislatura 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección General 
Coordinación y Consolidación Normativa, y al Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
Cumplido, archivar. MACRI - Arengo Piragine - Sánchez Zinny 
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